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Pide respeto a su derecho a movi lidad
04.10.08-

El sindicato SIEP ha presentado en el Gobierno regional un,a petición dirigida al presidente, Miguel Ángel
Revilla, acompañada de la firma de mil funcionarios, para que se respeten sus derechos de movilidad en la
carrera administrativa. Reclaman la convocatoria anual de concursos de méritos donde se incluyan todos

los puestos de trabajo vacantes. Piden que se garantice la movilidad de los funcionarios y el acceso a todos
los puestos de trabajo con carácter previo a la toma de posesión de los funcionarios de nuevo ingreso.
Según SIEP, los funcionarios comprueban año a año cómo se conculcan sus derechos y se les impide la
movilidad en su carrera administrativa.

Sábado 4 de octubre de 2008
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Nuevofrente para Revillaen el funcionarlado
SANTANDER.-El sindicato SIEP ha presentado en el
Gobierno regional una petición dirigida al presidente,
Miguel Ángel Revilla, acompañada de la firma de mil
funcionarios, para que se respeten sus derechos de mo-
vilidad en la carrera administrativa. En el escrito, se re-
clama la convocatoria anual de concursos de méritos
donde se incluyan todos los puestos de trabajo vacantes.
Piden que se garantice la movilidad de los funcionarios
y el acceso a todos los puestos de trabajo con .carácter
previo a la toma de posesión de los funcionarios de nue-
vo ingreso.I ELMUNDO
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El sindicato SIEP ha presenta-
do en el Gobierno regionai una
petición dirigida al presidente,
Miguel Ángel Revilla, acom-
pañada de la firma de mil fun-
cionarios, para que se respe-
ten sus derechos de movilidad
en la carrera administrativa.

En el escrito al presidente, los
funcionarios reclaman la con-
vocatoria anual de concursos

de méritos.donde se incluyan
todos los puestos de trabajo va-
cantes.

Piden que se garantice la
movilidad de los funcionarios

y el acceso a todos los puestos
de trabajo con carácter previo
a la toma de posesión de los
funcionarios de nuevo ingreso.
Según SIEP, los funcionarios
comprueban año a año como
se conculcan sus derechos y se
les impide la movilidad en su
carrera administrativa.


